
DICTAMEN UOC 03/2024 - COMPLEMENTARIO 
Ref.: CONTRATACIÓN POR VÍA DE EXCEPCIÓN N° 2/2024 "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS DE AULA PARA EL 

INAES". 
VISTO la Resolución DNCP 454/24 de fecha 15/02/24, por la cual regula la estimación de precios referenciales y establece 
que las convocantes deben emitir un “Dictamen de la UOC, en el cual se detalle la metodología utilizada para la obtención 
de precios de referencias y cualquier otra característica del mercado, de la producción, la comercialización o distribución de 
bienes y servicios que pueda afectar el precio de referencia” 

En consonancia, con el Art. Sexto de la misma resolución, que aprueba la Guía de Elaboración de Precios de Referencia 
(Anexo). Aspectos a tener en cuenta para la elaboración de los Precios Referenciales: 

1. Se debe contar con al menos tres precios, obtenidos a través de cualquier mecanismo que permita disponer de evidencia
documentada sobre su existencia, tales como solicitudes de presupuestos y sus respuestas, copias de resoluciones de
adjudicación, contratos, revistas, publicaciones, páginas de internet oficiales que contengan precios, u otros medios
comprobatorios idóneos.

2. Los precios seleccionados deben corresponder a bienes y servicios con características comparables.

1. En caso de llamados de bienes en los cuales se requieran servicios conexos, los precios referenciales de estos últimos
deberán ser elaborados en forma separada, respecto de su principal.

En tal sentido la metodología utilizada para la obtención del precio referencial ha sido la siguiente: 

1. Se debe contar con al menos tres precios, obtenidos a través de cualquier mecanismo que permita disponer de evidencia
documentada sobre su existencia, tales como solicitudes de presupuestos y sus respuestas, copias de resoluciones de
adjudicación, contratos, revistas, publicaciones, páginas de internet oficiales que contengan precios, u otros medios
comprobatorios idóneos.

Motivo por el cual se solicitó presupuesto a los potenciales oferentes. Obtuvimos respuesta y utilizamos de 2 (dos) potenciales 
oferentes que remitieron los precios actualizados de los bienes a ser adquirido, se procedió a utilizar los precios referenciales 
recibidos a través del correo electrónico, asimismo utilizamos precios cotizados en llamados adjudicados. 

A continuación, se realizó el análisis del precio promedio unitario de la suma los 3 precios unitarios obtenidos: 

1) Fiorella Muebles.
2) Mueblería Fernández.
3) ID: 439.052, 433.597, 450.377, 330.983.

A continuación, se realizó el análisis del precio promedio unitario de la suma los 3 precios unitarios obtenidos. 

Conforme a lo mencionado precedentemente para la fijación del precio de referencia, atendiendo a los principios 
establecidos en el Art. 4° inciso a) de la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, se ha optado por la opción 4 del 
análisis de precios adjuntado en el archivo: el precio unitario promedio de los precios obtenidos, se adecua a lo dispuesto 
en la Res. 454/24.
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Ítem Código Catálogo Descripción del 
Bien/Servicio

Unidad 
de 

Medida

Presentació
n Cant. Precio 

unitario (IVA 
incluído) Precio total

Precio unitario 
(IVA incluído) Precio total

Precio 
Unitario 

(IVA 
incluído) Precio Total

 Unitario  Total

1 56121506-001

Sillas Pupitres 
revestidas en 

formica. Pupitre 
Diestro.

Unidad Unidad 80             245.000        19.600.000 

                252.000       20.160.000          175.000 14.000.000        

             224.000          17.920.000 

2 56121506-001

Sillas Pupitres 
revestidas en 

formica. Pupitre 
Zurdo.

Unidad Unidad 15             245.000          3.675.000 

                252.000         3.780.000          175.000 2.625.000          

             224.000            3.360.000 

3 40101701-9992
Acondicionadores 
de Aire de 24,000 
BTU - T ipo Split

Unidad Unidad 2          7.300.000        14.600.000 

             7.900.000       15.800.000       6.690.000 13.380.000        

          7.296.667          14.593.333 

4 40101609-001
Ventilador de 

Techo Unidad Unidad 2             950.000          1.900.000 

                900.000         1.800.000          525.000 1.050.000          

             791.667            1.583.333 

5 56101703-9999
Escritorios para 

docentes Unidad Unidad 2          1.800.000          3.600.000 

             2.300.000         4.600.000       1.387.000 2.774.000          

          1.829.000            3.658.000 

6 56101504-9992

Sillas para 
docentes tipo 

interlocutora. Con 
tapizados.

Unidad Unidad 2             750.000          1.500.000 

                900.000         1.800.000          890.000 1.780.000          

             846.667            1.693.333 

7 44111906-001 Pizarrón acrílico Unidad Unidad 2          2.200.000          4.400.000              2.200.000         4.400.000 1.650.000      3.300.000                    2.016.667            4.033.333 

49.275.000 52.340.000 38.909.000 46.841.333

Fiorella Muebles Mueblería Fernández

ID Adjudicados  
439.052 433.597, 
450.377, 330.983

BIENES Y/O SERVICIOS PRECIO REFERENCIAL

TOTALES 
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